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Resumen. Entre los diferentes cambios que ha traído consigo la Ley orgánica de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia 8/2021 en materia deportiva con menores destaca la creación de la figura del delegado/a de protección. Entre 
otras funciones, estas personas tienen como cometido velar por el cumplimiento de los protocolos de actuación frente a la violencia en 
los clubes deportivos. En este trabajo se presenta una propuesta de uso de la metodología aprendizaje basado en los retos para la formación 
de futuros delegados/as de protección en materia de intervención ante la violencia contra menores en el ámbito deportivo. Se trata de 
una propuesta diseñada con el fin de (i) reconocer sistemas de intervención ante situaciones de violencia, (ii) identificar canales de 
actuación ante dichas situaciones y (iii) aprender a analizar el impacto del modelo organizativo de los clubes deportivos y de los roles 
de sus miembros en el trabajo con la infancia y la adolescencia. Esta propuesta deja de manifiesto la importancia de que la formación en 
esta materia venga de la mano de metodologías que fomenten la actitud crítica y reflexiva, así como la experimentación con el entorno.  
Palabras clave: aprendizaje basado en retos, infancia, LOPIVI, menores, protección, salvaguarda 
 
Abstract. Among the various changes brought about by the Organic Law for the Comprehensive Protection of Children and Adoles-
cents against Violence 8/2021 in the field of sports with minors highlights the creation of the figure of the protection delegate. Among 
other functions, these delegates are responsible for ensuring compliance with the protocols of action against violence in sports clubs. 
This paper presents a proposal for the use of the challenge-based learning methodology for the training of future protection delegates 
in the field of intervention against violence against minors in sports. It is a proposal designed with the aim of (i) recognizing systems of 
intervention in situations of violence, (ii) identifying channels of action in these situations and (iii) learning to analyze the impact of the 
organizational model of sports clubs and the roles of their members in working with children and adolescents. This proposal highlights 
the importance of training in this area accompanied by methodologies that encourage a critical and reflective attitude, as well as exper-
imentation with the environment. 
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Introducción 
 
La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 

integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia 
(LOPIVI) nace con el objetivo de generar un marco legal 
que garantice los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
en todos los ámbitos. Con base en la Convención de los Dere-
chos del Niño (Asamblea de las Naciones Unidas, 1989), este 
documento da un paso más allá y menciona, por primera 
vez, en su capítulo IX, el establecimiento de la figura del 
delegado/a de protección (en adelante, DP) en el ámbito 
del deporte, una figura a la que las personas menores de 
edad puedan acudir para expresar sus inquietudes y quien se 
encargará de la difusión y el cumplimiento de los protocolos 
establecidos, así como de iniciar las comunicaciones perti-
nentes en los casos en los que se haya detectado una situa-
ción de violencia sobre la infancia o la adolescencia (Art. 
48). Esto implica que las personas que ejerzan esa labor tie-
nen que tener formación relativa, entre otros, a la interven-
ción ante la violencia en el contexto deportivo.  

En este trabajo se presenta una propuesta para la forma-
ción de los futuros delegados/as de protección en materia 
de intervención, canales de denuncia y actuación ante la vio-
lencia en el contexto de los clubes deportivos. Se trata de 
una intervención pedagógica diseñada para la asignatura de 
1 crédito ECTS que recibe este nombre en el posgrado “De-
porte, Educación y Convivencia: protección de la infancia y 
la adolescencia”. El enfoque metodológico adoptado ha sido 
el Aprendizaje Basado en los Retos, un enfoque que prima 

la aplicación de conocimientos para la resolución de desafíos 
del mundo real y desde una perspectiva interdisciplinar. 
Así, aquí se presentan el marco de trabajo y los resultados 
obtenidos en la aplicación del mismo.  

En este trabajo se van a definir, en primer lugar, las fun-
ciones y tareas asociadas a la figura del delegado de protec-
ción y se reflexionará acerca de las necesidades formativas 
para llevar a cabo este ejercicio profesional. En segundo lu-
gar, se describirán los principios de la metodología pro-
puesta y se reflexionará acerca de los beneficios para este 
tipo de formaciones. Tercero, se presentará la propuesta de 
acuerdo con las premisas previamente expuestas. Por úl-
timo, se reflexionará acerca de las potencialidades de este 
enfoque y de los posibles retos metodológicos.  

 
La LOPIVI y la figura del delegado/a de protección 
Como ya se ha adelantado, la LOPIVI nace con el obje-

tivo de afrontar las situaciones de violencia a las que se ven 
expuestas las personas menores en diferentes ámbitos; entre 
ellos, el del deporte. La Convención de los derechos del niño ya 
había adelantado una serie de recomendaciones y directrices 
para poder avanzar en la creación de espacios seguros sin 
violencia para la infancia. Entre otras premisas, en el ar-
tículo 19 se apuntaba a que el objetivo no tiene que ser úni-
camente el de actuar una vez se ha perpetrado la violencia, 
sino llevar a cabo acciones para evitar, en la medida de lo 
posible, que esta se produzca. Se avanza, asimismo, en el 
camino iniciado por su predecesora, la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor. 
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La nueva Ley Orgánica 8/2021 aboga por construir un 
sistema en el que se articulan las medidas necesarias para 
garantizar la protección de la infancia en torno a los ejes de 
sensibilización, prevención y detección precoz (Sánchez, 
2022). Ello implica tomar medidas de “sensibilización y 
concienciación, formación y capacitación de los profesiona-
les, detección precoz, prevención, atención y reparación” 
(Martínez, 2021). Como consecuencia, esta ley también 
hace mención a los y las agentes que tienen que tomar parte 
activa en la cimentación de un entorno seguro. Entre otros 
agentes como pueden ser la familia, las instituciones o el 
profesorado, se encuentra también la nueva figura del dele-
gado o delegada de protección.  

En el artículo 48 del capítulo IX, orientado al ámbito del 
deporte y del ocio, se hace mención tanto a la obligación de 
implantar sistemas de monitorización en los clubes y/o en-
tidades, así como al surgimiento de esta figura encargada de 
velar por el cumplimiento de lo establecido en la ley. Desde 
un punto de vista estructural, estos delegados/as de protec-
ción se encontrarían donde se indica en la Figura 1.  

 
 

Figura 1. Estructuración de los agentes dentro de los entornos no formales. 
Fuente: Gómez et al. (2022) 

  
En este artículo también se alude a sus tareas, tales como 

ser un punto de referencia para las personas menores, garan-
tizar la aplicación de los protocolos de protección, así como 
llevar a cabo las comunicaciones necesarias para tomar medi-
das ante situaciones de violencia. Desde el Protocolo y Caja de 
herramientas para iniciar el proceso de implementación de las exigen-
cias derivadas de la LOPIVI y para seguir promoviendo una cultura 
de bienestar para los niños, niñas y adolescentes en el deporte orga-
nizado en Euskadi se apunta a que las tareas concretas que debe 
desempeñar el o la DP serían las siguientes:  

a) Aplicar los protocolos de actuación a los que se refiere 
el artículo anterior que adopten las Administraciones Públi-
cas en el ámbito deportivo y de ocio. 

b) Implantar un sistema de monitorización para asegurar 
el cumplimiento de los protocolos anteriores en relación 
con la protección de las personas menores de edad. 

c) Ser el referente para que las personas menores de 
edad puedan acudir para expresar sus inquietudes y encar-
garse de la difusión y el cumplimiento de los protocolos es-
tablecidos, así como iniciar las comunicaciones pertinentes 
en los casos en los que se haya detectado una situación de 
violencia sobre la infancia o la adolescencia. 

d) Adoptar las medidas necesarias para que la práctica 
del deporte, de la actividad física, de la cultura y del ocio no 

sea un escenario de discriminación por edad, raza, discapa-
cidad, orientación sexual, identidad sexual o expresión de 
género, o cualquier otra circunstancia personal o social, tra-
bajando con los propios niños, niñas y adolescentes, así 
como con sus familias y profesionales, en el rechazo al uso 
de insultos y expresiones degradantes y discriminatorias. 

e) Fomentar la participación activa de los niños, niñas y 
adolescentes en todos los aspectos de su formación y desa-
rrollo integral. 

f) Fomentar y reforzar las relaciones y la comunicación 
entre las organizaciones deportivas y los progenitores o 
quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento 
(p. 26) 

Aunque el cometido básico de esta figura quede estable-
cido por la Ley, son las autonomías las responsables de de-
tallar cuáles son los conocimientos que tienen que tener es-
tas personas y regular sus funciones (Martínez & Escorial, 
s.f.). No obstante, la ley apunta a que esa formación que 
reciban los delegados/as de protección tiene que dotarlos 
de herramientas para proteger a los y las menores y para 
generar entornos seguros, es decir, entornos ajenos a cual-
quier tipo de violencia física, psicológica y/o social y en los 
que se garantice el desarrollo integral. Dicha violencia po-
dría estar ejercida por alguien que tenga poder sobre el 
niño/a, pero también puede producirse entre iguales o a 
uno mismo. De hecho, en el informe del proyecto CASES 
(Child Abuse in Sport: European Statistics) en el que se han ana-
lizado la prevalencia y las características de la violencia in-
terpersonal contra la infancia y la adolescencia se constata 
que la violencia es una realidad poliédrica – puede ser física, 
psicológica, sexual o por negligencia- y que está normali-
zada en este entorno (Hartill et al., 2021).  

 En definitiva, los delegados/as de protección ten-
drán que recibir formación en materia legislativa, pero tam-
bién tendrán que adquirir conocimientos para la gestión de 
las posibles situaciones de riesgo – prevención, interven-
ción, gestión emocional y comunicación –, así como tener 
habilidades para el análisis del contexto – necesidades espe-
ciales de los niños/as, rol de la familia, redes sociales y otros 
entornos. Es con el objetivo de formar en esas materias con 
en el que nace el posgrado “Deporte, Educación y Convi-
vencia: protección a la infancia y la adolescencia” en el que 
se sitúa esta propuesta.  

 
Propuesta didáctica: Intervención, canales de de-

nuncia y actuación ante la violencia 
En este contexto este artículo presenta una propuesta 

didáctica para una asignatura del Posgrado “Deporte, Edu-
cación y Convivencia: Protección de la infancia y la adoles-
cencia” ofertado por la Universidad del País Vasco/Euskal 
Herriko Unibertsitatea. El posgrado está formado por tres 
módulos teóricos: “Deporte y derechos de la infancia y la 
adolescencia” (4 créditos ECTS), “La educación para la pro-
tección frente a la violencia de los y las menores” (6 créditos 
ECTS) y “Dimensión social y comunitaria de la protección 
de la infancia” (3 créditos ECTS), así como por 4 créditos 
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ECTS de prácticas profesionales y 3 créditos ECTS de Tra-
bajo Fin de Título.  

En concreto esta propuesta se creó para la asignatura 
“Intervención, canales de denuncia y actuación ante la vio-
lencia”, situada dentro del módulo “La educación para la 
protección frente a la violencia de los y las menores”. En 
este apartado, se describe, de manera pormenorizada, las 
características tales como las competencias generales y es-
pecíficas, el perfil del alumnado y la propuesta para el aula 
-reto, propuesta, evaluación y temporización.  

 
Competencias generales y específicas 
Se presentan, a continuación, las competencias genera-

les del posgrado, así como las competencias específicas de 
la asignatura cuya propuesta aquí se presenta.  

 
Competencias generales del posgrado 
Dentro del posgrado “Deporte, Educación y Conviven-

cia: Protección de la infancia y la adolescencia” el alumnado 
trabaja las siguientes competencias generales:  

CG1. Conocer el marco legislativo y la normativa rela-
tivas a la protección de la infancia y la adolescencia y vincu-
larlo al ámbito deportivo  

CG2. Identificar y valorar de manera crítica buenas 
prácticas en la protección del menor en el deporte  

CG3. Reconocer las funciones, deberes y responsabili-
dades del delegado/a de protección de entidades en las que 
se lleven a cabo prácticas deportivas con personas menores  

CG4. Ser capaz de diseñar, desarrollar y evaluar proto-
colos de prevención y de intervención ante conductas de 
riesgo y violencia que involucran a personas menores en el 
ámbito deportivo  

CG5. Desarrollar espacios de socialización en el marco 
del deporte que garanticen la igualdad de derechos y opor-
tunidades desde una especial atención a la diversidad, edu-
cación en valores, la equidad y el nivel emocional  

CG6. Identificar el deporte escolar y federado como una 
herramienta para el desarrollo de las habilidades sociales y 
críticas, y el servicio a la ciudadanía 

 
Competencias específicas de la asignatura 
En la asignatura “Intervención, canales de denuncia y ac-

tuación ante la violencia” el estudiantado trabajará las si-
guientes competencias: 

CE3. Reconocer sistemas de intervención ante situacio-
nes de violencia e identificar canales de actuación ante di-
chas situaciones (CG4) 

CE4. Analizar el impacto del modelo organizativo de los 
clubes deportivos y de los roles de sus miembros en el tra-
bajo con la infancia y la adolescencia (CG2) 

 
Perfil del alumnado  
Esta formación de posgrado está destinada a profesiona-

les del deporte, deporte escolar y federado interesadas en 
formarse en materia de protección de la infancia y la adoles-
cencia en el ámbito deportivo de acuerdo con lo establecido 

en la LOPIVI y quieran ejercer como delegados/as de pro-
tección.  

 
Propuesta para el aula 
En esta asignatura se aplicará la metodología Aprendi-

zaje Basado en Retos en la que el alumnado, de manera gru-
pal, tendrá que resolver un problema real vinculado a la te-
mática de esta asignatura. En primer lugar, se explicará en 
detenimiento la naturaleza de esta metodología. Posterior-
mente, se indicará, de acuerdo con la misma, el reto que 
sirve como hilo conductor de la asignatura. Se proporcio-
nará, asimismo, información acerca del desarrollo de la pro-
puesta y de la evaluación. 

 
Metodología: el Aprendizaje Basado en los Retos 
 
El Challenge Based Learning o Aprendizaje Basado en Re-

tos es un enfoque pedagógico o educativo que se centra en 
la resolución de problemas y desafíos del mundo real a tra-
vés de esfuerzos colaborativos y preferiblemente interdisci-
plinarios (Gallagher y Savage, 2020; Leijon et al., 2022; 
Sierra-Diáz et al., 2021). Es decir, cuando se plantea un 
Aprendizaje Basado en Retos, en lugar de simplemente pre-
sentar la información al estudiantado, estos deberán aplicar 
lo que han aprendido a situaciones concretas y relevantes 
(Membrillo-Hernandez et al., 2019). En concreto, lo que 
se les propone es un problema complejo o reto real, y ellos 
y ellas de forma colaborativa deberán diseñar, y a ser posible 
implementar, una solución para esa propuesta (Portuguez 
Castro & Gomez Zermeno, 2020). Este enfoque está dise-
ñado para ayudar a los estudiantes a desarrollar habilidades 
de pensamiento crítico, resolución de problemas y colabo-
ración, al mismo tiempo que fomenta la motivación, la crea-
tividad y la innovación (Rodriguez-Chueca et al., 2020). 

El Aprendizaje Basado en Retos a menudo implica un 
aprendizaje basado en proyectos y puede ejecutarse de dife-
rentes maneras, como proyectos de servicio comunitario, 
como desafíos empresariales o como proyectos de pensa-
miento de diseño. La clave para una ejecución exitosa es que 
el reto debe ser relevante, significativo y auténtico, y debe 
involucrar a los estudiantes en un proceso colaborativo de 
investigación y acción (Conde et al., 2021; Portuguez & 
Gomez, 2020, Yang et al., 2018). 

El aprendizaje basado en retos también puede ser alta-
mente adaptable, lo cual permite al profesorado ajustar el 
nivel de dificultad de los desafíos a las necesidades indivi-
duales de cada estudiante (Christersson et al., 2022). Ade-
más, al hacer que los estudiantes se involucren activamente 
en el proceso de aprendizaje, es más probable que retengan 
la información y puedan aplicarla en situaciones fuera del 
contexto educativo (López-Caudana et al., 2022). 

Los pasos prototípicos de este enfoque pedagógico in-
cluyen los siguientes (Córdova et al., 2023; Leijon et al., 
2022; Yang et al., 2018) 

1. Identificación del reto: El proceso comienza con la 
identificación de un reto relevante y significativo para el es-
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tudiantado. Este desafío debe ser lo suficientemente com-
plejo como para requerir un esfuerzo consciente y significa-
tivo por parte de los estudiantes para resolverlo. 

2. Presentación del desafío: A continuación, se pre-
senta el desafío a los estudiantes. Esto puede incluir una des-
cripción detallada del problema y las condiciones que deben 
cumplirse para resolverlo. 

3. Investigación: el estudiantado investigará el reto 
aprendiendo sobre los conceptos relevantes y las habilidades 
necesarias para abordarlo. Esto puede incluir la recopilación 
de datos, la revisión de la literatura y la consulta con exper-
tos. 

4. Planificación: Los estudiantes trabajan en equipo 
para planificar cómo abordarán el reto. Esto implica la iden-
tificación de objetivos, la asignación de tareas y la creación 
de un calendario para la implementación del proyecto. 

5. Evaluación y retroalimentación: Los estudiantes 
evalúan su solución y reciben retroalimentación sobre su 
rendimiento. Esta puede ser proporcionada por el profesor 
o por sus compañeros, y puede comprender una evaluación 
cuantitativa y/o cualitativa. 

6.  Refinamiento: Los estudiantes utilizan la retroali-
mentación para refinar su solución y mejorar su rendi-
miento. Pueden repetir los pasos anteriores hasta que se 
sientan satisfechos con su solución. 

7. Conclusión: Finalmente, los estudiantes presentan 
sus soluciones y reflexionan sobre lo que han aprendido a 
través del proceso. Esto les ayuda a solidificar sus conoci-
mientos y habilidades, y les proporciona un sentido de logro 
y satisfacción. 

Es importante destacar que estos pasos pueden variar 
dependiendo del reto y del enfoque específico del Aprendi-
zaje Basado en Retos, pero en general, siguen un proceso de 
investigación, planificación, implementación y evaluación 
(Willis et al., 2017). 

En la educación superior, este enfoque educativo se uti-
liza para ayudar a los estudiantes a desarrollar habilidades 
prácticas y conocimientos relevantes para su futuro profe-
sional (Kohn Rådberg et al., 2020; Watts Fernández et al., 
2022). Al trabajar en retos reales y relevantes, los estudian-
tes pueden aprender de manera más significativa y retener 
información de manera más efectiva (Nizami et al., 2023). 
Además, puede ser una manera efectiva de involucrar a los 
estudiantes en el proceso de aprendizaje y mejorar su moti-
vación y rendimiento (Leijon et al., 2022). 

A continuación, se presentan algunos modos en los que 
puede llevarse a cabo en la educación superior (Gallagher & 
Savage, 2020; Leijon et al., 2022): 

1. Proyectos interdisciplinares: Los estudiantes de di-
ferentes disciplinas trabajan juntos en un proyecto para re-
solver un reto real y relevante. 

2. Competencias profesionales: Los estudiantes pue-
den ser desafiados a aplicar sus habilidades y conocimientos 
en situaciones simuladas que replican situaciones profesio-
nales reales. 

3. Proyectos de investigación: Los estudiantes pue-
den trabajar en proyectos de investigación para resolver 

problemas complejos y aplicar sus conocimientos a situacio-
nes reales de áreas específicas 

4. Prácticas profesionales: Los estudiantes pueden ser 
desafiados a aplicar sus habilidades y conocimientos en en-
tornos reales de trabajo, como programas de prácticas pro-
fesionales. 

El Aprendizaje Basado en Retos también se puede utili-
zar en programas de posgrado, especialmente en programas 
de maestría y doctorado que enfocan en habilidades profe-
sionales y conocimientos aplicados. En estos programas, los 
estudiantes tienen un nivel más alto de conocimientos y ha-
bilidades, y pueden estar interesados en abordar desafíos y 
problemas más complejos. Algunas formas en las que puede 
ser utilizado en programas de posgrado incluyen los proyec-
tos de investigación para resolver problemas complejos y 
aplicar sus conocimientos a situaciones reales de áreas espe-
cíficas, las consultorías profesionales que replican situacio-
nes profesionales reales, proyectos de desarrollo de produc-
tos o servicios innovadores o la participación en programas 
de prácticas profesionales (Lazendic-Galloway, et al., 2021; 
Ma, 2022). 

  
Descripción del reto 
El reto específico propuesto al alumnado en la asigna-

tura que aquí es objeto de análisis es el siguiente: 
“Imaginad que sois un equipo de delegadas/delegados de 

protección de la infancia de un club deportivo a vuestra 
elección. La dirección os pide que identifiquéis sistemas de 
intervención ante situaciones de violencia y los canales de 
actuación que se emplean ante dichas situaciones. Asi-
mismo, os proponen analizar el impacto del modelo orga-
nizativo del club deportivo y de los roles de sus miembros 
en el trabajo con la infancia y la adolescencia”. 

*Nota: este es un reto REAL, os vamos a pedir que con-
tactéis con un club REAL y le propongáis que vais a hacer 
este análisis en su club. Evidentemente, luego les presenta-
reis los resultados de vuestro análisis al club. Por ese mo-
tivo, os sugerimos que elijáis un club de vuestro entorno o 
con el que tengáis ya algún contacto previo. Puede ser de 
cualquier deporte. 

Los estudiantes tendrán que agruparse en pequeños 
equipos de 3-4 personas de acuerdo con sus intereses.  

 
Desarrollo de la propuesta 
La propuesta se desarrollará en cinco fases: 
FASE 1: Identificación del reto ¡Situémonos!  
La idea general del reto propuesto es analizar la inter-

vención ante situaciones de violencia hacia infancia o ado-
lescencia en los clubes. La pregunta esencial es: ¿qué tene-
mos que hacer como delegados/as de protección? Esto da 
lugar a los siguientes interrogantes: 
• ¿Existen canales reales de actuación en nuestro club? 
• ¿Cómo está nuestro club organizado para actuar ante 

las situaciones de violencia? 
• ¿Qué rol tiene cada miembro del club en esa actuación? 
• ¿Cómo se aplica la LOPIVI y los protocolos contra la 
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violencia que tiene cada federación ante estas situacio-
nes de violencia? 

FASE 2: presentación del desafío ¡Elijamos un club! 
En esta fase se presenta el reto, es decir, el qué se debe 

hacer. Esto permite contextualizar nuestro proyecto. La in-
formación que recibe el alumnado es la siguiente: 
• Elige un club a tu elección que esté federado dentro de 

las federaciones que tienen protocolos contra la violen-
cia. Para ello, consulta la siguiente página web: 
https://www.oroplataybronce.com/protocolos/  

• Contacta con los y las representantes de ese club y pre-
gúntales si te permiten realizar un análisis en su club 
para que tu identifiques sistemas de intervención ante 
situaciones de violencia en su club y los canales de ac-
tuación que existen para abordar dichas situaciones. 
Explícales, además, que queréis analizar el impacto del 
modelo organizativo de dicho club y de los roles de sus 
miembros en el trabajo con la infancia y la adolescencia. 
Comprometeos a explicarles los resultados que obten-
gáis. 

FASE 3: Investigación: ¡Empieza el análisis! 
En esta fase se presentan unas preguntas guía para acom-

pañar al alumnado en el proceso de investigación.  
• ¿Cuál es la normativa de intervención? 

o ¿Qué dice la LOPIVI? 
o ¿Qué dice el protocolo contra la violencia de dicha 

federación? Consulta la web https://www.oroplatay-
bronce.com/protocolos  

o ¿Hay algún otro documento guía que debo tener 
en cuenta? 
• ¿Cuáles deberían ser los canales de actuación ante situa-

ciones de violencia contra la infancia o la adolescencia?  
o ¿Qué dice la LOPIVI? 
o ¿Qué dice el protocolo contra la violencia de dicha 

federación? Consulta la web https://www.oroplatay-
bronce.com/protocolos  

o ¿Hay algún otro documento guía que debo tener 
en cuenta? 
• ¿Qué modelo organizativo debería tener un club para 

actuar ante situaciones de violencia contra la infancia o 
la adolescencia? 
o ¿Qué dice la LOPIVI? 
o ¿Qué dice el protocolo contra la violencia de dicha 

federación? 
o ¿Hay algún otro documento guía que debo tener 

en cuenta? 
• ¿Qué rol debería tener cada miembro de la organiza-

ción o club ante estas situaciones de violencia contra la 
infancia o la adolescencia? 

Asimismo, se indican cuáles son los pasos concretos que 
se tienen que seguir. En primer lugar, responder a las pre-
guntas y, posteriormente, crear una plantilla con los indica-
dores que debería cumplir cada club. El siguiente paso es el 
análisis. De acuerdo con la plantilla, el alumnado tiene que 
entrevistarse con los miembros del club seleccionado y ana-

lizar sus guías, protocolos y/o documentos oficiales. Los in-
terrogantes que sirven de guía en este proceso son los si-
guientes: 
• ¿Cuál es la normativa de intervención? 
• ¿Cuáles son los canales de actuación ante situaciones de 

violencia que existen en este club?  
• ¿Qué modelo organizativo tiene este club para actuar 

ante situaciones de violencia contra la infancia o la ado-
lescencia? 

• ¿Qué rol tiene cada miembro de la organización o club 
ante estas situaciones de violencia contra la infancia o la 
adolescencia? 

FASE 4: Planificación ¡Actuemos! 
• ¿Cómo se podrían mejorar los canales de actuación, el 

modelo organizativo y los roles de cada miembro para 
mejorar la actuación ante situaciones de violencia con-
tra la infancia o la adolescencia? (500-700 palabras)  
o ¿Cuáles son los puntos fuertes de este club? 
o ¿Cuáles son las mayores debilidades o escoyos? 
o ¿Qué recomendaciones se le podrían hacer? 

• Devolución: Devuélvele al club los resultados de vues-
tro análisis. 

FASE 5: Evaluación 
En consonancia con el Espacio Europeo de Educación 

Superior, se priorizará la evaluación continua del aprendi-
zaje (Cantero et al., 2023). Asimismo, de acuerdo con este 
modelo, el sistema de evaluación de la materia tendrá en 
cuenta los tres objetivos fundamentales de la evaluación 
(Boud, 2020): evaluación sumativa, evaluación formativa y 
evaluación sostenible. 

Este sistema de evaluación tiene funciones tanto educa-
tivas como calificativas. Por un lado, se trata de una evalua-
ción educativa orientada a mejorar el aprendizaje integral, 
por lo que se ofrecerá un feedback con criterios previamente 
definidos para que el alumnado se dé cuenta de su aprendi-
zaje y de las formas de mejorarlo. Por otra parte, el sistema 
formal permite derivar la calificación impuesta como expre-
sión de la formación adquirida y como recurso oficial fun-
cional. 

  
Evaluación de la propuesta 
 
Son tres los tipos de evaluación que se llevan a cabo en 

esta propuesta: sumativa, formativa y sostenible.  
 
Evaluación sumativa 
La función de la evaluación sumativa es la de juzgar y 

certificar que el estudiantado ha alcanzado los resultados de 
aprendizaje esperado (Boud, 2020). En el Tabla 1 se mues-
tran los instrumentos de evaluación que se van a emplear 
con este fin y su ponderación. Los indicadores, por su parte, 
aparecen desglosados en el Anexo I. Estos últimos aparecen 
vinculados a las competencias y se desglosan en función de 
los diferentes grados de ejecución.  
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Tabla 1. 
Instrumentos de evaluación y ponderación.  

Competencia evaluada Item de evaluación Porcentaje 
CE4. Analizar el impacto del mo-
delo organizativo de los clubes de-

portivos y de los roles de sus 
miembros en el trabajo con la in-

fancia y la adolescencia 

Fase 3: Investigación del 
club 

55% 

CE3. Reconocer sistemas de inter-
vención ante situaciones de violen-
cia e identificar canales de actua-

ción ante dichas situaciones 

Fase 4: Planificación 45% 

Fuente: elaboración propia  

 
Los resultados de esta propuesta educativa en su primera 

edición dieron como fruto el análisis de 8 clubes, 3 de fút-
bol, 1 de fútbol sala, 1 de tenis, 1 de baloncesto, 1 de gim-
nasia rítmica y 1 de rugby. Las rúbricas de la evaluación su-
mativa de dichos análisis se situaron de media en niveles de 
“Bien (2-3)”.  

 
Evaluación formativa 
La función de la evaluación formativa es ayudar al estu-

diantado a aprender para alcanzar los resultados de aprendi-
zaje (Boud, 2020). Para tal fin son fundamentales los pro-
cesos de feedback (retroalimentación). En estos procesos se 
puede distinguir entre aquellos en los que el profesorado 
aporta feedback al estudiantado (comentarios a su trabajo) y 
también el feedback que recibirá el estudiantado por parte 
del club donde basará su propuesta. El espacio para este 
feedback por parte del club se dará en la fase 4 dentro de la 
devolución. De esta manera se facilita el aprendizaje de los 
resultados de aprendizaje al nivel de logro esperado en la 
asignatura. 

El estudiantado valoró especialmente la retroalimenta-
ción recibida por parte de los clubes, ya que les facilitó vi-
sualizar la utilidad del aprendizaje reforzado su competen-
cia. Aquí reunimos algunos de los extractos de las reflexio-
nes del alumnado al respecto: 

“Hemos tenido una gran facilidad a la hora de ponernos en 
contacto con los responsables del club. Les sorprendió la idea y el 
tema que íbamos a tocar, ya que, bajo nuestro punto de vista, se 
imaginaban que las preguntas a realizar iban a ser estrictamente 
futbolísticas y a pesar de ser un poco reticentes al comienzo, el di-
rector deportivo del fútbol base se dispuso a ayudarnos y sus apor-
taciones han sido claves para nuestro trabajo” 

“En las entrevistas al club nos hemos percatado de que en oca-
siones se podían llegar a sentir incomodados con ciertas preguntas 
y que se ponían a la defensiva, podíamos parecer como la policía y 
requiere mucha paciencia y comprensión poder trasladar ciertos 
mensajes” 

“Lo mejor del trabajo ha sido el contacto con el club y que va-
loraran nuestro trabajo de forma real, ha sido de lo que más hemos 
aprendido” 

“Esto ha ayudado a la directiva a tomar conciencia acerca de 
la situación real del club y de lo mucho que hay que mejorar en el 
ámbito de protección a la infancia. Han comprobado que no están 
tan avanzados como creían” 

 
Evaluación sostenible 
La función de la evaluación sostenible se basa desarrollar 

el juicio evaluativo del estudiantado (Boud, 2020). El alum-
nado debe saber lo que sabe y lo que puede hacer y debe, 
además, ser consciente de sus limitaciones. Este conoci-
miento implica un ejercicio de metacognición acerca del 
propio aprendizaje, así como el establecimiento claro por 
parte del profesorado de cuáles son los estándares de calidad 
del aprendizaje que se deben alcanzar. Para ello, se plantea 
al alumnado como tarea final la siguiente evaluación indivi-
dual del proceso: 
• ¿Qué dificultades he encontrado para responder a las 

preguntas guía? ¿Cómo las he abordado? 
• ¿Qué dificultades he encontrado en la fase de investiga-

ción? ¿Cómo las he abordado? 
• ¿Qué me ha aportado este reto? ¿Qué se podría mejo-

rar? 
 
Disponían de un máximo de 500 palabas para ello. Aquí 

se presentan extractos las respuestas más relevantes del 
alumnado: 

“Este reto nos ha aportado la oportunidad de realizar un aná-
lisis crítico de un club, de aplicar los conceptos aprendidos a lo 
largo de todas las asignaturas y plasmarlos en el trabajo. Me ha 
parecido uno de los trabajos más enriquecedores que he realizado 
en este curso” 

“Al ser un trabajo práctico también hemos podido enfrentarnos 
a la realización de entrevistas de manera real y hemos podido ver 
de primera mano la dificultad de este trabajo” 

“Este trabajo creemos que nos puede servir como punto de inicio 
para el periodo de práctica que nos espera el año que viene” 

“En lo referente a las respuestas de las preguntas guía, considero 
que han sido cuanto menos, un buen punto de partida para escapar 
del síndrome de la página en blanco que muchas veces se presenta a 
la hora de iniciar un trabajo, aunque es cierto que han aparecido 
dificultes, sobre todo al aportar de contenido a la tabla de la plan-
tilla básica” 

“Por otro lado, aunque el posgrado nos ha facilitado herramien-
tas y documentos para el análisis, aún nos vemos con dificultades 
para encontrar de forma ágil aquellas cuestiones centrales que nos 
ayudan a disponer de criterios o indicadores objetivos para un aná-
lisis certero de la situación de una Entidad Deportiva” 

 En estas respuestas se observa el valor que se le 
otorga a la dimensión realista de esta propuesta didáctica. El 
haber aprendido haciendo (learning-by-doing) hace a los estu-
diantes considerar que se están preparando para la práctica 
de su ejercicio profesional. De ahí que perciban que esta ex-
periencia los capacita para situaciones a las que estarán ex-
puestos una vez termine su formación.  

 
Temporización 
El posgrado se imparte en una modalidad online. La 

asignatura “Intervención, canales de denuncia y actuación 
ante la violencia” tiene una carga de 1 crédito (25 horas 
aproximadamente) para las clases virtuales, la tarea grupal 
basada en el Aprendizaje Basado en Retos y las tutorías en 
las que también se incluyen las sesiones del seguimiento del 
grupo por parte del profesorado. Todas las horas de esta 
asignatura se han destinado al desarrollo de esta propuesta.  
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Discusión y conclusiones  
  
La propuesta que aquí se ha presentado tiene como fina-

lidad formar a personas que quieran ejercer de delegados/as 
de protección en el ámbito deportivo con menores. Si bien 
están aún por definir por las comunidades autónomas cómo 
debe configurarse la titulación que se debe obtener para po-
der ejercer esta labor, la propia Ley orgánica, así como los 
trabajos de profundización, marcan las pautas de cuáles son 
las materias en las que debe estructurarse esta formación. 
Así, de acuerdo con lo establecido en el previamente refe-
renciado Protocolo y Caja de herramientas para iniciar el proceso 
de implementación de las exigencias derivadas de la LOPIVI (Es-
cuela Vasca de Deporte, 2022), entre otras materias, des-
taca la importancia de conocer los procedimientos para in-
tervenir y actuar ante los casos de violencia hacia las perso-
nas menores. 

El objetivo de esta intervención, por tanto, es doble: 
por una parte, formar en el reconocimiento de sistemas de 
intervención ante situaciones de violencia e identificar ca-
nales de actuación; por otra, enseñar a analizar el impacto 
del modelo organizativo de los clubes deportivos y de los 
roles de sus miembros en el trabajo con la infancia y la ado-
lescencia. Para ello, se ha optado por el empleo de aprendi-
zaje basado en los retos en tanto que consiste en una meto-
dología que busca poner al alumnado en situaciones reales y 
vinculadas al futuro ejercicio profesional (Kohn Rådberg et 
al., 2020). 

En este caso, se ha seguido el esquema prototípico del 
Aprendizaje Basado en Retos (Córdova et al., 2023; Leijon 
et al., 2022; Yang et al., 2018), a saber, la identificación del 
reto, la presentación del desafío, la investigación, la planifi-
cación, la evaluación y retroalimentación y, por último, el 
refinamiento y la conclusión. En este caso, el reto era cono-
cer en detalle los procedimientos de intervención de un club 
deportivo ante casos de violencia y evaluar su pertinencia de 
acuerdo con los protocolos y la legislación existente. En 
concreto, de acuerdo con trabajos previos en los que se ha 
empleado este enfoque pedagógico en posgrados (Lazendic-
Galloway, et al., 2021; Ma, 2022), se trata de una consul-
toría profesional en la que el alumnado asume el desafío de 
aplicar sus habilidades y conocimientos para abordar situa-
ciones que replican futuras situaciones profesionales reales.  

Las valoraciones obtenidas en la evaluación sostenible 
(Boud, 2020) han ido en diferentes direcciones. Por una 
parte, se ha subrayado el impacto que esta dinámica ha te-
nido a nivel personal. En términos generales, la experiencia 
se ha considerado motivadora y enriquecedora. En palabras 
del alumnado, esta dinámica les ha permitido aplicar tanto 
los conocimientos nuevos de esta asignatura como los pre-
vios que se han trabajado en otras asignaturas; dicho de otro 
modo, los conocimientos que van a tener que poner en 
práctica en las tareas que ejecuten como delegados/as de 
protección.  

Asimismo, se ha dado un paso más allá en esta adquisi-
ción de conocimientos y trabajar en este reto también ha 
favorecido una toma de conciencia acerca de lo que está 

ocurriendo en realidad en los clubes. De hecho, se observa 
la dificultad para la aplicación de la LOPIVI en los clubes 
pequeños. También es recurrente la idea de que hace falta 
más trabajo por parte de las federaciones a la hora de esta-
blecer los protocolos y de socializarlos. Consideran que la 
opacidad existente deja en un lugar de indefensión a las víc-
timas y a las personas que las acompañan. En otros casos, 
los protocolos no están suficientemente desarrollados y son 
difícilmente adaptables a las necesidades de los clubes loca-
les.  

En cuanto a la ejecución del reto, consideran que las 
preguntas han ayudan a establecer los pasos en el proceso, 
aunque se podrían concretar más para poder sacar más pro-
vecho a cada uno de los ítems. No obstante, estas preguntas 
se han planteado como genéricas para poder abarcar las idio-
sincrasias de todos los clubes que han sido sujeto de estudio. 
Otra nota positiva ha sido el poder recurrir a las docentes; 
que haya oportunidades para la consulta y poder recibir 
feedback intermedio (Fraile et al., 2021). En la cara opuesta, 
se encuentran las limitaciones por parte de los clubes. Estas 
han estado asociadas con la obtención de la información, así 
como con la falta de postura crítica por parte de las personas 
entrevistadas. Este hecho puede estar derivado de la falta de 
conocimiento que existe sobre la ley en el entorno depor-
tivo en general. Para finalizar, y de manera generalizada, se 
subraya que lo más importante de esta experiencia didáctica 
es haber estado abordando un contexto real y sentir que se 
está haciendo una contribución en un ámbito aún incipiente. 

En cuanto a la evaluación sumativa, los resultados han 
sido positivos y las calificaciones reflejan que los estudiantes 
han adquirido las competencias esperadas reflejadas en el 
Anexo I. Las mayores dificultades se han manifestado a la 
hora de fundamentar teóricamente el análisis de la situa-
ción. Es decir, en la capacidad crítica para medir la relación 
entre los establecido en la LOPIVI, los protocolos y la reali-
dad del contexto deportivo. Curiosamente, es este el punto 
que ellos han criticado de los entornos deportivos en su re-
flexión crítica: la falta de conocimientos acerca de cómo 
aterrizar los planteamientos del marco legislativo.  

Al ser una primera edición donde se ha llevado a cabo la 
propuesta también se han visto varias carencias que supon-
drán modificaciones y ajusten en futuras ediciones. Como 
se ha constatado, en el curso 2022/23 no todas las federa-
ciones disponían de protocolos de actuación y este hecho 
limitó la elección de clubes. Además, la predisposición de 
los clubes a participar es un punto clave que no está bajo el 
control de las docentes y, aunque en esta primera edición 
no se han encontrado reticencias al respecto, podría afectar 
a la viabilidad del trabajo. Además, a nivel estrictamente cu-
rricular, es un doble reto plantear un Aprendizaje Basado 
en Retos en un posgrado semipresencial ya que hay más po-
sibilidad de que el alumnado tienda a no consultar al profe-
sorado y a perderse en el camino. De hecho, en la evalua-
ción un grupo exponía que “se llega a la conclusión que debería 
haberse explotado el recurso de la petición de ayuda de las profeso-
ras de la asignatura para orientarse en momentos de crisis”. Por lo 
tanto, en este caso tal vez se debería de haber sistematizado 
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las reuniones con las docentes y creado un calendario de en-
tregas para compensar el contacto cotidiano que se pierde 
en la semipresencialidad.  

Asimismo, esta propuesta consiste en una propuesta 
pionera en materia de formación de delegados/as de pro-
tección, por lo que no es posible comparar estos resultados 
con intervenciones o estudios empíricos previos. Se trata, 
no obstante, de una primera tentativa cuyos resultados 
muestran que el alumnado sí adquiere los conocimientos y 
competencias esperados.   

Por último, cabe añadir que la limitada duración de esta 
formación de un solo crédito ECTS es un condicionante a la 
hora de profundizar en el análisis de las realidades seleccio-
nadas. Sin embargo, el fin no es tanto el conocer mejor lo 
que ocurre en esos clubes, sino el concienciar de cuáles son 
los pasos que van a tener que llevar a cabo y cómo proceder 
una vez desempeñen esa labor. Es, por tanto, un aprendizaje 
experiencial y significativo (Lamoneda et al., 2020; Nizami 
et al., 2023). Además, se ha solicitado a los estudiantes que 
compartan los resultados obtenidos con los clubes y así se 
ha hecho. Por tanto, la aportación de esta propuesta didác-
tica trasciende el espacio pedagógico y tiene un impacto so-
cial en tanto que contribuye a la sensibilización en esta ma-
teria. En otras palabras, no es solo una tarea para una asig-
natura en concreto, sino que consiste en una intervención 
real.  

No hay que olvidar, tampoco, que la aplicación de esta 
Ley orgánica estaba aún en fase embrionaria en el momento 
en el que se llevó a cabo esta formación y que las comuni-
dades autónomas tenían por delante el reto de establecer las 
demandas en materia de intervención y canales de actuación 
en los clubes deportivos. Por tanto, se prevé que los resul-
tados que obtienen los estudiantes de esta asignatura irán 
evolucionando con la implantación de nuevas medidas a ni-
vel institucional.   

En suma, esta propuesta didáctica busca ser otro pe-
queño paso más para el cambio de mentalidad y de cultura 
de los clubes respecto la violencia. Más allá de que la propia 
LOPIVI pida a todos los clubes tener protocolos y delegados 
o delegadas de protección, como bien explicaba el alum-
nado, hace falta una labor directa, desde el conocimiento de 
la protección infantil con todos los agentes del sistema de-
portivo y de las familias para concienciar en la importancia 
de la colaboración para la erradicación de la lacra que es la 
violencia contra la infancia.  
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Anexo I. 
Indicadores de evaluación  

COMPETENCIA INDICADOR 
 

GRADO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Excelente (3-4) Bien (2-3) Suficiente (1-2) Insuficiente (0-1) 

Analizar el impacto del 
modelo organizativo de los 
clubes deportivos y de los 
roles de sus miembros en 
el trabajo con la infancia y 

la adolescencia 

Partes intervinientes en la situación. 
Se han identificado los aspectos más 
relevantes que intervienen en la si-

tuación/problema. 

Se han identificado to-
das las partes que in-
tervienen en el pro-

blema. 

Se ha identificado la ma-
yoría de las partes que 
intervienen en el pro-

blema. 

Sólo se han identifi-
cado algunas partes 

que intervienen en el 
problema. 

No se ha identificado 
ninguna de las partes 
que intervienen en el 

problema. 
(Fase de investigación) 

Fundamento teórico del análisis de 
la situación. 

Argumentan los aspectos identifica-
dos desde los puntos de vista teóri-
cos trabajados en la LOPIVI, en los 
protocolos de cada deporte y en la 

materia. 

Argumentan correcta-
mente todas las partes 
que intervienen en el 
problema en base a la 
teoría y la LOPIVI. 

Argumentan correcta-
mente la mayoría de las 
partes que intervienen 

en el problema en base a 
la teoría y la LOPIVI. 

Argumentan las par-
tes que intervienen en 
el problema en base a 
la teoría y la LOPIVI, 
pero muestra alguno 
o varios errores con-

ceptuales. 

No argumentan 
desde la teoría ni la 
ley los aspectos que 

intervienen en el 
problema o muestran 
graves errores con-
ceptuales en la argu-

mentación. (Fase de investigación) 

Reconocer sistemas de in-
tervención ante situaciones 

de violencia e identificar 
canales de actuación ante 

dichas situaciones 

Predicciones. Predicen cómo se 
desarrollará la situación problemá-
tica basándose en modelos teóricos 

de Psicología de la Educación 

Realizan predicciones 
basadas en la teoría, 
teniendo en cuenta 

diferentes escenarios. 

Realizan predicciones 
basadas en la teoría, sin 
tener en cuenta diferen-

tes escenarios. 

Realizan predicciones 
que no se basan en el 

modelo teórico. 

No hacen ninguna 
previsión o muestran 
graves errores con-

ceptuales en la elabo-
ración. (Fase de planificación) 

Soluciones. Proponen soluciones y 
anuncian resultados desde puntos de 
vista teóricos de la Protección a la 

Infancia 

Proponen soluciones 
basadas en la teoría y 
anuncian resultados. 

Proponen soluciones ba-
sadas en la teoría, pero 
no prevén los resulta-

dos. 

La base teórica de la 
solución es infundada 
y no predicen adecua-
damente los resulta-

dos. 

No proponen solu-
ciones y por tanto no 
pueden prever los re-

sultados. 
(Fase de planificación) 

Lenguaje escrito. 
Han elaborado el informe 
utilizando correctamente 

el lenguaje escrito 

 
Ortografía. No cometen faltas orto-

gráficas o gramaticales. 

No cometen faltas or-
tográficas o gramati-

cales. 

Cometen alguna falta 
ortográfica y/o gramati-

cal puntual. 

Cometen faltas orto-
gráficas y gramaticales 

excesivas. 

Cometen faltas orto-
gráficas y gramatica-
les sistemáticas que 
dificultan la lectura. (Fase planificación e intervención) 

Escritura. El trabajo muestra un hilo 
coherente entre las partes (frases y 
párrafos) que facilita la lectura y la 

comprensión. 

El trabajo muestra un 
hilo coherente entre 

las partes, lo que hace 
que la lectura y la 
comprensión sean 

más sencillas. 

El trabajo muestra casi 
siempre un hilo cohe-

rente entre las partes, lo 
que hace que la lectura y 
la comprensión sean más 

fáciles. 

El trabajo rara vez 
muestra un hilo cohe-
rente entre las partes, 
lo que hace que la lec-
tura y la comprensión 

sean más difíciles. 

La escritura de este 
trabajo muestra una 

incoherencia sistemá-
tica que dificulta la 

lectura y la compren-
sión. (Fase planificación e intervención) 

Estructura. Tiene una estructura 
acorde con la lógica académica. Tiene una estructura 

acorde con la lógica 
académica. 

Salvo alguna excepción, 
tiene una estructura 

acorde con la lógica aca-
démica. 

No tiene una estruc-
tura acorde con la ló-
gica académica, en la 
mayor parte del tra-

bajo. 

No tiene una estruc-
tura acorde con la ló-

gica académica. 
(Fase planificación e intervención) 

 


